
Esmeraldas, 27 de Octubre del 2014.

SEÑOR
GERENTE GENERAL
COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS ESMERALDEÑOS S.A.
TRANSPORTEMSA.
CIUDAD.-

De mis consideraciones:
Por medio de la presente, en mi calidad de accionista de la compañía TRANSPORTES
PESADOS ESMERALDEÑOS S.A. TRANSPORTEMSA, comunico a usted que el día de hoy
he procedido a transferir, de manera libre y voluntaria, CUARENTA (40) Acciones a favor del
señor ING. WAGNER ESTUARDO VELASQUEZ PÉREZ portador de la C.C.
No.170241106-5, otorgándole por este hecho, todas y cada una de las facultades, atribuciones,
derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto Social de dicha compañía. Debo puntualizar
que el señor ING. WAGNER ESTUARDO VELASQUEZ PÉREZ, es mayor de edad, de
nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en la Ciudad de Esmeraldas, provincia del mismo
nombre, tal como consta de la cédula de ciudadanía que se acompaña a la presente misiva.

Por lo expuesto, autorizo expresamente se proceda a la anulación del Título de Acciones
originalmente suscrito, y a su vez se emita y extiendan los nuevos títulos en los que se
representen las acciones actualmente suscritas por cada accionista.

Así mismo, y al amparo de lo prescrito en el Art.189 de la Ley de Compañías, solicito se
Registre la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas para que surtan los efectos
legales correspondientes.

De conformidad con la Transferencia de acciones realizada, firmamos el presente documento,
en unidad de\Acto Cedente y Cesionario, en tres copias de igual tenor y contenido.
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